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INFC- 2025/1087

S.J.- 90/2025

Se ha recibido en el Servicio Jurídico una petición de informe en relación con la propuesta de 

modificación nº 1 del contrato denominado «Definición, implementación y seguimiento de 

la estrategia de mitigación y adaptación al cambio climático y calidad del aire de la 
Comunidad de Madrid 2021-2030».

A la vista de la documentación obtenida del programa NEXUS y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 4.1 b) de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de los Servicios 

Jurídicosde la Comunidad de Madrid, y en el artículo 122.7 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, tenemos el honor de emitir el siguiente:

INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.

El día 5 de mayo de 2025, la Secretaría General Técnicade la Consejería ha tenido entrada en 

el Servicio Jurídico la petición de informe referenciada. La documentación ha sido remitida por 

dos vías; la aplicación eReg y el programa Nexus.

1. En un primer envío por eReg– referencia 10/352407.9/25- se acompaña la 

documentaciónque se reseñará a continuación de la que cabe observar la mención a la 

imposibilidad de creación de la actuación administrativa en el programa nexus:

Ref: 03/641673.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del original, que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original. 
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a)Propuesta de modificación del contrato; objeto de informe, firmada por la Directora 

General de Transición Energética y Economía Circular, el 3 de abril de 2025.

b) Documento denominado Anexo 1 Tabla actividades sin fecha ni firma

c) Documento denominado Anexo 2 Comparativa epígrafes PPTP, firmado por la jefa 

de Área de Calidad Atmosféricacon el visto bueno del Subdirector General de 

Estrategia y Calidad del Aire, el 2 y 3 de abril de 2025 respectivamente.

d) Documento denominado Anexo 3 que incorpora el presupuesto de ejecución de 

contrato con la prórroga del mismo, sin fecha ni firma.

e) Documento denominado Anexo 4 que incorpora el presupuesto de ejecución de 

contrato con la prórroga y la modificación que se propone del mismo, sin fecha ni firma.

f) Orden nº 1410/2025 porla que se acuerda el inicio y la tramitación del expediente de 

modificación nº 1 del contrato, firmada el 11 de abril de 2025, por el Viceconsejero de 

Medio Ambiente, Agricultura y Ordenación del Territorio,por delegación del 

Consejero.

g) Notificación al contratista; IDOM CONSULTING ENGINEERING 

ARCHITECTURA, S.A.U. de la tramitación del expediente y propuesta de 

modificaciónnº 1 del contrato,así como de la apertura del plazo para la realización de 

alegaciones, firmada por la jefa de la División de Contratación, el 11 de abril de 2025.

h) Documento remitido por el contratista a la División de Contratación dando traslado 

de diversas observaciones referentes a la modificación propuesta, firmado por el 

Director del Área Técnica de Medio Ambiente, el 23 de abril de 2025.

i) Documento denominado “informe alegaciones contratista” que incorpora las 

realizadas y remitidas por el citado, así como correcciones al contenido del Anexo 1 

Tabla de Actividades del PPTP modificada, firmado por la jefa de Área de Calidad 

Atmosféricacon el visto bueno del Subdirector General de Estrategia y Calidad del Aire, 

el 25 de abril de 2025.

j) Documento denominado “Respuesta promotora a las alegaciones del contratista” que 

reproduce íntegramente el documento reseñado en el apartado anterior.

k) Diligencia a la propuesta de modificación del contrato por corrección de error 

material, firmada por la Directora del contrato, el 30 de abril de 2025.
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l) Oficio remitido a IDOM CONSULTING ENGINEERING ARCHITECTURA, 

S.A.U. por el que se da traslado al contratista de la corrección de errores materiales de 

la propuesta de modificación, firmado por la jefa de la División de Contratación, el 30 

de abril de 2025.

2. Del programa Nexus se ha obtenido la siguiente documentación:

a)Propuesta de modificación del contrato; objeto de informe, firmada por la Directora

General de Transición Energética y Economía Circular, el 3 de abril de 2025.

b) Documentos denominados Anexo 1 Tabla actividades sin fecha ni firma:

- Anexo 1 Tabla actividades modificado

- Anexo 1 Tabla actividades modificado revisado 

c) Documento denominado Anexo 2 Comparativa epígrafes PPTP, firmado por la jefa 

de Área de Calidad Atmosféricacon el visto bueno del Subdirector General de 

Estrategia y Calidad del Aire, el 2 y 3 de abril de 2025 respectivamente.

d) Documento denominado Anexo 3 que incorpora el presupuesto de ejecución de 

contrato con la prórroga del mismo, sin fecha ni firma.

e) Documento denominado Anexo 4 que incorpora el presupuesto de ejecución de 

contrato con la prórroga y la modificación que se propone del mismo, sin fecha ni firma.

f) Orden nº 1312/2025 por la que se acuerda, por muto acuerdo de las partes,la prórroga 

del contrato, firmada el 3 de abril de 2025, por el Viceconsejero de Medio Ambiente, 

Agricultura y Ordenación del Territorio,por delegación del Consejero.

g) Orden nº 1410/2025 por la que se acuerda el inicio y la tramitación del expediente de 

modificación nº 1 del contrato, firmada el 11 de abril de 2025, por el Viceconsejero de 

Medio Ambiente, Agricultura y Ordenación del Territorio,por delegación del 

Consejero.

h) Trámite de audiencia al contratista que incorpora notificación dirigida a IDOM 

CONSULTING ENGINEERING ARCHITECTURE, S.A.U. de la tramitación del 

expediente y propuesta de modificación nº 1 del contrato, así como de la apertura del 
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plazo para la realización de alegaciones, firmada por la jefa de la División de 

Contratación, el 11 de abril de 2025.

i) Documento remitido por el contratista a la División de Contratación dando traslado 

de diversas alegacionesreferentes a la modificación propuesta, firmado por el Director 

del Área Técnica de Medio Ambiente, el 23 de abril de 2025.

j) Oficio que incorpora las alegaciones a la modificación del contrato realizadas y 

remitidas por el contratista,así como correcciones al contenido del “Anexo 1 Tabla de 

Actividades del PPTP modificada”, firmado por la jefa de Área de Calidad Atmosférica

con el visto bueno del Subdirector General de Estrategia y Calidad del Aire, el 25 de 

abril de 2025.

k) Documento denominado “Respuesta promotora a las alegaciones del contratista” que 

reproduce íntegramente el documento reseñado en el apartado anterior.

l) Diligencia a la propuesta de modificación del contrato por corrección de error 

material, firmada por la Directora del contrato, el 30 de abril de 2025.

m) Oficio remitido a IDOM CONSULTING ENGINEERING ARCHITECTURE,

S.A.U. por el que se da traslado al contratista de la corrección de errores materiales de 

la propuesta de modificación, firmado por la jefa de la División de Contratación, el 30 

de abril de 2025.

n) Acuse de recibo de notificación telemática realizada al contratista y referida a la 

corrección de errores materiales citada en el apartado anterior aceptada con fecha 30 de 

abril de 2025.

ñ) Nota interior de la jefa de Áreade Calidad Atmosférica a la jefa de División de 

Contratación dando traslado de la documentación relativa a la modificación del contrato 

que firma la citada primeramente el 7 de abril de 2025.

o) Nota interna de la División de Contratación al Área de Calidad Atmosférica dando 

traslado de las alegaciones realizadas por el contratista, que firma la jefa de dicha 

División el 24 de abril de 2025.

p) Nota interior de la jefa de Áreade Calidad Atmosférica a la jefa de División de 

Contratación en respuesta a las alegaciones recibidas del contratista, que firma la jefa 

de dicho Área el 25de abril de 2025.
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3. En un segundo envío realizado poreReg con referencia 10/370040.9/25 se da traslado 

al Servicio Jurídico de la creación de la actuación administrativa en el programa nexus 

relativa a la propuesta de modificación que nos ocupa mediante nota interna que firma 

la técnica de apoyo de la División de Contratación, el 5 de mayo.

Examinados tales antecedentes, procede formular las siguientes:

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA. -CUESTIÓN PRELIMINAR.

Se remite a informe la propuesta de modificación nº 1 del contrato denominado «definición, 

implementación y seguimiento de la estrategia de mitigación y adaptación al cambio climático 

y calidad del aire de la Comunidad de Madrid 2021-2030». Según se desprende de la 

documentación facilitada–orden nº 1312/2025 de 3 de abril–se ha acordado la prórroga del 
mismo, por acuerdo mutuo entre las partes, desde el 26 de mayo de 2025 hasta el 25 de mayo 

de 2027. De acuerdo con la normativa aplicable, sólo es objeto de informe preceptivo la 

modificación contractual, único aspecto que será analizado, por tanto, en el presente informe. 

SEGUNDA. – SOBRE LA MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS
ADMINISTRATIVOS.

De conformidad con los artículos 190, y 203 a 207 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014 (LCSP, en lo sucesivo) entre las prerrogativas de la Administración Pública se 

encuentra la de modificar los contratos por razones de interés público y para atender a causas 

imprevistas, justificando debidamente su necesidad en el expediente, sin que tales 

modificaciones puedan afectar a las condiciones esenciales del contrato. 
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Así, al amparo del artículo 203 de la LCSP: 

“1. Sin perjuicio de los supuestos previstos en esta Ley respecto a la sucesión en la persona del 

contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de ejecución, los 

contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés público en los 

casos y en la forma previstos en esta Subsección, y de acuerdo con el procedimiento regulado 

en el artículo 191, con las particularidades previstas en el artículo 207.

2. Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación solo podrán 

modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en los 

términos y condiciones establecidos en el artículo 204;

b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté prevista en 

el pliego de cláusulas administrativas particulares, siempre y cuando se cumplan las 

condiciones que establece el artículo 205.

En cualesquiera otros supuestos, si fuese necesario que un contrato en vigor se ejecutase en 

forma distinta a la pactada, deberá procederse a su resolución y a la celebración de otro bajo 

las condiciones pertinentes, en su caso previa convocatoria y sustanciación de una nueva 

licitación pública de conformidad con lo establecido en esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el apartado 6 del artículo 213 respecto de la obligación del contratista de adoptar medidas 

que resulten necesarias por razones de seguridad, servicio público o posible ruina.

3. Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 

153, y deberán publicarse de acuerdo con lo establecido en los artículos 207 y 63”.

La ley distingue, pues, entre modificaciones previstas y no previstas en el pliego de cláusulas 

administrativas que rige la licitación.  En este caso, se justifica - extremo que trataremos más 

adelante - que se trata de una modificación no prevista en el pliego. En efecto, el pliego que 

rigió la licitación en su día indica en el apartado 21de su cláusula 1 “Modificaciones previstas 

del contrato: NO”.

En consecuencia, la modificación prevista ha de ajustarse al artículo 205 de la LCSP que 

dispone: 
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1. Las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares o que, 

habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo anterior, solo podrán 

realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos:

a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado 

segundo de este artículo.

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la 

causa objetiva que la haga necesaria.

2. Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, siempre y 

cuando esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero deeste artículo, son 

los siguientes:

a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los 

inicialmente contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes:

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible porrazones de tipo económico o técnico, por 

ejemplo que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o suministros con 

características técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den 

lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten 

desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes 

significativos o un aumento sustancial de costes para el órgano de contratación.

En ningún caso se considerará un inconveniente significativo la necesidad de celebrar una 

nueva licitación para permitir el cambio de contratista.

2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, 

aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 

por ciento de su precio inicial, IVA excluido.

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias 

sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar lalicitación del 

contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes:

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración 

diligente no hubiera podido prever.

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, 

aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 

por ciento de su precio inicial, IVA excluido.
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c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En este caso se tendrá que justificar 

especialmente la necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas prestaciones 

no se incluyeron en el contrato inicial.

(…).”(Énfasis añadido).

En cuanto al procedimiento, hay que atender a los artículos 191 y 207 de la LCSP.

Expuesto el marco normativo, analizaremos el supuesto planteado. Como se colige de la 

regulación indicada, y así se desprende de las resoluciones de diversos órganos administrativos, 

(a título ilustrativo, nos referimos al Dictamen 292/2014, de 29 de abril, del Consejo de 

Andalucía, o Dictamen 60/2025, de 30 de enero de la Comisión Jurídica Asesora de la 

Comunidad de Madrid), y judiciales (Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo 

del Tribunal Superior de Justicia de Aragón 227/2017, de 7 de junio –recurso 140/2015) las 

modificaciones de los contratos administrativos han de someterse a dos tipos de requisitos: 

formales y materiales. Estos últimos, relativosa la causa que fundamenta la modificación y al 

límite cuantitativo.

TERCERA. -REQUISITOS SUSTANTIVOS DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA.

La modificación proyectada afecta a dos epígrafes del PPTP; en concreto, el epígrafe B, 

apartado 1 y el epígrafe C, apartado 4.

En relación al primero de los epígrafes–B. apartado 1 –la argumentación de la modificación 

reside en diversas causas:

“…el cambio de estructura de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, que 

supuso la asignación de las competencias en materia de energía a esta Dirección General, 

anteriormente desempeñadas por la Consejería de Economía, Empleo y Haciendaa través de 

la extinta Dirección General de Industria Energía y Minas, unido a otras cuestiones, como fue 

la crisis provocada a raíz de la invasión rusa de Ucrania en febrero de 2022, por las 

implicaciones que esta situación tiene en el sector energético, o el proceso de revisión de las 
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Directivas de calidad del aire (2008/50/EC y 2004/107/EC), hizo necesario tramitar una 

suspensión del contrato, cuyos efectos se produjeron a partir del 15 de octubre de 2022. (…) 

Así, la nueva fecha de finalización del contrato pasó a ser el 25 de mayo de 2025.”

Continúa añadiendo: 

“Cabe señalar que el primer plan nacional de energía y clima, que abarcaba el período 2021-

2030, se adoptó en 2020. Este documento fue la base para fijar los objetivos de 

descarbonización de la Estrategia regional de la Comunidad de Madrid. Desde entonces,se 

ha producido un aumento de la ambición climática a nivel europeo, recogido en la Ley Europea 

sobre el clima y en los planes «Objetivo 55» y «REPowerEU». En consecuencia, y atendiendo 

a lo previsto en el artículo 14.2 del Reglamento (UE) 2018/1999, de 11 de diciembre, se ha 

elaborado la actualización del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2023-2030, que 

incluye unos objetivos coherentes con la reducción de emisiones adoptada a nivel europeo. Así, 

con fecha 25 de septiembre de 2024 se ha publicado el Real Decreto 986/2024, que actualiza 

el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC 2023-2030), a fin de incrementar su 

nivel de ambición. 

Asimismo, en octubre de 2024 se ha aprobado por el Consejo y el Parlamento Europeo la 

nueva Directiva de sobre la calidad del aire y una atmósfera más limpia, publicada en el 

DOUE el 20 de noviembre. Esta nueva Directiva tiene implicaciones importantes en el 

contenido de la Estrategia regional, así como en el Plan de Mejora de la Calidad del Aire que, 

figura como anexo II de dicho documento regional.”(Los subrayados son nuestros)

Y justifica dicha modificación en que“La publicación de ambas normas hace necesario 

abordar la revisión de la Estrategia de Energía, Clima y Aire de la Comunidad de Madrid 

durante el periodo de ejecución de la prórroga, a fin de adaptar su contenido a la nueva 

normativa aprobada”; ya que, “…cuando se diseñaron las tareas de este contrato no se previó 

una unidad específica para revisar el contenido de la Estrategia, … En concreto, es

fundamental la ejecución de las labores de seguimiento del nuevo documento, como se describe 

en el objeto del mismo, teniendo en cuenta, además, que esta tarea está relacionada con los 

trabajos que se van a realizar en el marco del resto de unidades previstas en la prórroga, como 
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son los informes mensuales y anuales de seguimiento de dicha Estrategia (B.4.1. Y B.4.2.), así 

como con el Servicio de control y seguimiento de la planificación estratégica (C.2.).”

En relación al segundo de los epígrafes–C. apartado 4 –las razones que justifican la 

modificación se basan en:

“En ese sentido, la necesidad de modificación está motivada por la aprobación, el 24 de enero 

de 2023, del Real Decreto 34/2023 por el que se modifican el Real Decreto 102/2011, de 28 de 

enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. La aprobación de esta norma obedece, entre 

otros aspectos, a la necesidad de dotar de seguridad jurídica a las administraciones 

competentes, en este caso las comunidades autónomas, en materia de gestión de la calidad del 

aire para adaptarse a lo dispuesto en el nuevo Plan Marco de Acción a corto plazo en caso de 

episodios de alta contaminación, en el que se establecen nuevos umbrales de contaminación 

que no se recogían en el anterior real decreto.”

Por tanto, la aprobación de esta modificación del Real Decreto 102/2011 implica la 

aprobación de un nuevo protocolo de la Comunidad de Madrid, que incorpore las nuevas 

obligaciones y umbrales recogidos en el Plan marco estatal, por lo que es necesario elaborar 

undiagnóstico de situación de todos los contaminantes regulados en este Plan, (…). Una vez 

aprobado el nuevo Plan Marco regional, deberán revisarse y ponerse en práctica las 

instrucciones técnicas correspondientes para incorporar dicho plan al sistema de gestión de la 

Red de Calidad del Aire de la Comunidad de Madrid y, a su vez, los municipios deberán 

adaptar y aprobar sus propios protocolos locales de actuación de acuerdo con lo que se 

establezca en el nuevo plan marco regional. 

Por todo ello, es necesario redefinir las tareas del epígrafe C.4., que en un inicio se orientaron 

a la normativa existente en el momento de la redacción de los documentos del contrato, esto es 

el Decreto 140/2017, de 21 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 

protocolo marco de actuación durante episodios de alta contaminación por dióxido de 

nitrógeno (NO2) en la Comunidad de Madrid, y ampliar su enunciado a los contaminantes 

señalados en el nuevo Plan Marco Estatal, …”
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A la justificación expuesta se acompañan diversos anexos, a saber;1. Tabla de actividades que 

desarrolla los items que comprenden los epígrafes a modificar B) y C) así como el que 

permanece invariable -A)- del PPTP; anexo 2 que incorpora un cuadro comparativo con la 

redacción inicial del PPTP y la pretendida modificaciónde los epígrafes B.1 y C.4; y los anexos 

3 y 4 que desglosan el presupuesto de ejecución del contrato con la prórroga así como de la 

prórroga con la modificación proyectada. 

No se acompaña memoria económica de la modificación; si bien, la propuesta incluye el objeto 

de la modificación, el importe correspondiente a las anualidades 2025, 2026 y 2027 y el cálculo 

del precio de la modificación. 

Siguiendo con lo expuesto, en la propuesta de modificación se motiva la misma en razones de 

interés público basadas en lo establecido en el artículo 205 apartado 2.b) de la LCSP:

“b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias 

sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del 

contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes:

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración 

diligente no hubiera podido prever.

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, 

aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 

por ciento de su precio inicial, IVA excluido.”(El subrayado es nuestro)

En relación con el límite cuantitativo –artículo205.b. 3º de la LCSP - debemos remitirnos a la 

propuesta de modificación y presupuestos incorporados –anexos 3 y 4 -. En la primera se 

justifica que el importe del modificado asciende a un incremento de 32.141,20 euros cifrándose 

el porcentaje del precio de la modificación en un 10,11%que no supera el límite del 50% 

establecido legalmente. 
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En este sentido puede entenderse que el cambio normativo durante la vigencia del contrato (o 

sus prórrogas) no era una situaciónque pudiera preverse inicialmente, puesto que el contrato 

entróen vigor consecuencia precisamente de una adaptaciónnormativa. 

Por último, indicar que la modificación no altera la naturaleza global del contrato.

CUARTA.-REQUISITOS FORMALES DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA.

Son entre otros, la aprobación por el órgano de contratación, la audiencia al contratista, la 

formalización en documento administrativo, la publicación de la modificación y el informe del 

Servicio Jurídico correspondiente. 

En relación con el inicio del expediente, obra Orden 1410/2025 del Consejero de Medio 

Ambiente, Agricultura e Interior, de fecha 11 de abril de 2025, firmada por delegación por el 

Viceconsejero de Medio Ambiente, Agricultura y Ordenación del Territorio, conforme los 

términos del artículo 58 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

Consta una propuesta de modificación del contrato, de 3 de abril de 2025, firmada por la 

Directora General de Transición Energética y Economía Circular, y un oficio firmado por la 

jefa de la División de Contratación el 11 de abril por el que se notifica a la contratista; IDOM 

CONSULTING ENGINEERING ARCHITECTURE, S.A.U., el acuerdo de inicio y 

tramitación del expediente de modificación y se le emplaza para la realización de las 

alegaciones que estime oportunas. Asimismo, figura en el expediente el escrito de alegaciones 

efectuadas por la citada anteriormente firmado por el Director del Área Técnica de Medio 

Ambiente de la mercantil el 23 de abril de 2025. Igualmente, el expediente incorpora oficio 

firmado por la jefa de la División de Contratación el siguiente 30 de abril dando traslado al

contratista del informe en respuesta a las alegaciones realizadas y la diligencia de subsanación 

del error material que incorporaba la modificación notificada en su día,así como el acuse de 
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recibo de esta notificación por IDOM CONSULTING ENGINEERING ARCHITECTURE, 

S.A.U. de la misma fecha.

Finalmente, señalar que la propuesta de modificación sometida a informe noprevé el reajuste 

de la garantía definitiva según establece el artículo 109.3 de la LCSP, por lo que ha de 

subsanarse dicho extremo.

Será necesario publicar los anuncios a que se refiere el artículo 207 de la LCSP, cuyo apartado 

3 establece lo siguiente:

“Los órganos de contratación que hubieran modificado un contrato que esté sujeto a 

regulación armonizada, a excepción de los contratos de servicios y de concesión de servicios 

enumerados en el anexo IV, en los casos previstos en las letras a) y b)del apartado 2 del artículo 

205 deberán publicar en el «Diario Oficial de la Unión Europea» el correspondiente anuncio 

de modificación conforme a lo establecido en esta Ley.

Asimismo los órganos de contratación que hubieren modificado un contrato durante su 

vigencia, con independencia de si este está o no sujeto a regulación armonizada y de la causa 

que justifique la modificación, deberán publicar en todo caso un anuncio de modificación en el 

perfil de contratante del órgano de contratación en el plazo de 5 días desde la aprobación de 

la misma, que deberá ir acompañado de las alegaciones del contratista y de todos los informes 

que, en su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su propio órgano de contratación”.

En el expediente, salvo error, no se alude a la necesidad de dar cumplimiento a los referidos 

anuncios, los cuales son obligatorios.

En virtud de lo expuesto, procede formular la siguiente:
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CONCLUSIÓN

ÚNICA. - Se informa favorablemente la propuesta de modificación del contrato de servicios 

titulado “Definición, implementación y seguimiento de la estrategia de mitigación y adaptación 

al cambio climático y calidad del aire de la Comunidad de Madrid 2021-2030” sin perjuicio de 

las observaciones formuladas. 

Es cuanto se tiene el honor de informar. No obstante V.I. resolverá.

Madrid a 12 de mayo de 2025.

La letrada de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.

Marta Poncela Moralejo

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR.
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